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Funciones qut' componl'n h1 actividad latmnn tI..- b Empr':'sa, llfd",nadas
~ agrupadas ohjct¡nlm':.'~l~> t>" ::;\Tk<;

¡:~TkAL

'':

-,

:

Vendedor B.

SubaltcrnuXl\

.x V!

Relación dl' emplt'lltln'> adscritos al titulo I\

Dl1n J:¡\tC'¡ ·\.gudo Lazaro.
Don "briano Molinero MarUne/.
Dun Jll~n Ca~ano\'as Scrra.
D\l!1 EduJrdo Sistané Vila.
Don luM:' Mant1c1 Diaz lcnino
Dc¡'¡;¡ \l:.tri'--l Rosario B:uba Pé'rez
DO¡;::I !\'1:lI"la .lOSL; Cala l;:¡l;:¡b
f)"n Jaime Snra Torr(:~,

i)"n P~'(hn Pardo P;:¡rdo
D,\:I;¡ ('armen Hailueios Tura
Dnn Fr;WCl'>l'O Masurell Grancha
D,\1\ -\nJrt'S Manin Srinchez

!.;¡ cia\ifiCJcion en sucursal-\. B. e D. oficina comercial u oficina urbana.
il~i cOnJU 10\ t)iJC~lO~ dc trahaJo de Admini<;trativo A. B. C. Do .-\,udam.... ~cr;in

l'~tahlc:ud(" por L:l Empresa llk'ndiendo;1 b dlmension y t"ompo::·lrnn'ls. dd centro
je' trabcl/' :' ('Tl funcif>r1 de ~U$ neccsldades organl.-'aÜV<ls

X\ Vendedor A.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

A:,\EXO \"

----~--~~_._--

RE.\'()LCC¡o.y de 16 de seprú'lJlhn' de JYSS, de ill })ir('(
(ión Genera! dc }IIdllSmÜS ~""idcrom('!a!úrf{lcasJ' ;\'m'alcs
¡¡or 11.1 'lile se 11OlIJu!oga congeiador lipo annano. marca
<clnsl(llJ", modelo l.;P-] JO-SE. fahricado por <\.~ris¡Otl tJn.'
!mdoméslicos, SiJciedad·lnÓllima>,,, en Scuibal ¡Porlugaf.J.

Recibida en la Dirección General de Industrias Sideromclalúrgicas y
'\;n <Jks la solicilUd presLntada por «MerJoni Ekclrodomestici España.
Sociccad:",:-¡ónima). con domicilio SOCIal en calle Doctor Pedro \' Pomo
9. mUnlcipio de Barcelona. provincia de Barcelona, para la homologa
CIón de congelador tipo armario, fabricado por <v\riSlOn Electrodomésti
cos. SOCIedad Anónima)), e11 su instalaCIón industrial ubicada en Setúbal
¡Portugal):

Resultando que por el imeresado se hu presentado la documentación
eXigida por lli \'igente legislación que afecta al prodo.:CI0 cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio eTC «Servicios Electromecánico5..
SücieJad AnÓnima». mediante dICtamen t¿cnieo con (;avc 2095-i\1
lE/ l. \ la Entidad colaboradora {(AsistenCia Tecnica Induslrial. Sociedad
-\nón"ima Española)) (ATISAE). por certificado de clave
1.-\-h'8j739/C-3071/8. han hecho constar. respccllvamente. que elllpo o
modelo pre'u·nl.ado cumple todas las especificaciones actualmente C513-
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RESOLUCJON de 26 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgícas y Na\'ales,
por la que se homologa horno de convección forzada marca
<rBoschJ), modelo HBE 680-K Y variante, fabricado por
«(Bosch Siemens Hausgerat{' GmbHJ!, en Traunreut (Repú
blica Federal Alemanaj

El Incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la mlsma, Independientemente de su
postenor anulaClon. en su caso. y SIO perjUicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria:

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaraci6n en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos, los
slstC"mas de control de calidad utilizados se mantienen como minimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación, '

Estos aparatos son a compresJOn. con grupo hermético, clase N.
El compresor de estos aparatos en Matsushita FN 43 Q 676,

Caraclerúficas comunes a IOdas las marcas J' modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm J

.

Valur di' las caracf('dsticas para cada marca y modelo

Marca «Bosch)~. modelo KSR 2610.

Caractcristicas'
Primera: 220.
Segunda: 110.
Tercera: 259.

Madrid. 26 de septiembre de 1988.-EI Director general, José Fer~

nando Sánchez-Junco Mans.

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por «Bosch Siemens Electrodomésticos,
Sociedad Anónima.>i, con domicilio social en calle Marqués de Villa
magna, 6, municipio de Madrid, provinCIa de Madrid, para la homolo
gaCIón de horno de convección forzada, fabricado por «Bosch Siemens
Hausgerate GmbH»), en su instalación industrial ubicada en Traunreut
(República Federal Alemana);

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con las contrase
ñas S-CH-Ol 58/85, conforme el Real Decreto 788/1980, de 28 de marzo,
y de acuerdo con la disposición transitoria del Real Decreto 2236/1985,
de 5 de junio, actualmente en vigor. se ha sometido a las auditarlas
previstas en el apartado b) del punto 5.2.3 del Real Decreto 2584/1981,
de 18 de septiembre, según consta en el certificado de clave TM
BS,TRAV-IA·01 (AD). emitido por la Entidad colaboradora de la
Administración «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónima.»,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseiia
de homologación CEH~0148, definiendo como caracterlsticas técnicas
para cada marca/s y modelo/s homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar. en su caso, el certificado
de confonnidad de la producción antes del día 26 de septiembre
de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o DIsposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación, dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria:

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condíciones que en el momento de la homologación.

El mOlOventilador de estos aparatos es EBM R-25-ISO AU 09~09.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Voltios.
Segunda. Descripción' Potencia. Unidades: Watios.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Numero.
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RESOLUCIO¡\' de 26 dI' sepricmhre de 1988, de la Direc
(Hin, General de 1nduslnas Sideromerahirgícas l' /','avalcs.
p~)~' fa que se ~(lmolo'5a fngor(fic() marca «'Boschl'. modelo
Á.SR 2610, .f!!bncaclo por "Bosch Siemens Hausgerare
GmbH,!. en CJtengen (Repúhlica Federal Alemana).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas \'
Navales la sollc!tud presentada por •• Bosch & Siemcns Electrodomésti'
c~s, SOCIedad Anólll.~a)), con domlCllio social en calle Marqués de
VJllamagna. 6. munlClplO de Madnd, provincia de Madrid. para la
homologación de frigorí~.co .. fabnca.do por «Bosch Siemens Hausgerate
GmbH», en su mstalaClOn mdustnal ubicada en Giengen (República
Federal Alemana):

Resultando que por el in~eresado se ha presentado la documentación
cx!glda po,r la vlgen legislaCIón q~e afecta al producto cuya homologa
Clon so!lcl1a y que el Laboratono del Instltuto Nacional de TécnIca
Aeroespacial Esteban Terradas (INTA), mediante dictamen técnico con
clave 1~4/200/86.050. y la Entidad colaboradora ~~Tecnos, Garantía de
Cahdad, SOCiedad AnónimID), por certificado de clave TD-BS.GI-IA-Ol
(AD), han hecho constar. respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por. el Real Decreto 2236j1985, de 5 de junio. por el que se declaran de
oblIgada obse0'an~ía l.as normas técnicas sobre aparatos domésticos que
utilizan energla electnca, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de
'985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. h~ ~esuel1o homologar el citado producto, con la contraseña
de homologaclOn CEF~OI 14, defimendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado. las qUe se indican a :onlÍnua~

Clón, debiendo el interesado presentar. en su caso. el certificado de
conformidad de la producción antes del dia 26 de septiembrt
de 1990

· Esta homologación se efectúa en relación con la disposiCión que se
cila y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o D1SposiClón que le sea aplicable.

b1ecida~ por el Real Decreto 2236/1985. de 5 de Jumo, por el que se
decla,ran de oblJgada observanoa las _normas ltcnicas sobre aparato~

domestlcos que ullhzan energ.¡a eléctnca. desarroliado por Orden de 9
de dIcIembre de 1985.

· Esta I?irección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referida
dlSposlclon. ha resuelto homologar el citado produCIO. con la centrasena
de homologaCIón CEe-023l. definIendo como caracteristicas técnicas
para cada _marca y modelo homologado, las que se indican a continua
Clan. debiendo el interesado presentar. en su caso. el certificado de
conformidad de la p:oducción ~nles del día 26 de septiembre de J990.
· Esta homoJogaclOn se efectua en relaCIón con la disposición que se

cita .y, po.r ~~nlo, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o DISposIClon que le sea aphcable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se hasa la concesión de eSla homologación dará lugar a la
suspensión caytel.ar aUIOmátlca de l.a misma. mdependlentemente de su
postenor anUlaClOn. en su caso. ~' SJll perjUicio de las responsabllldades
legales que de ello pudIeran denvarse.

Información complementaria:

El titular de esla Resolución presentará. denlro del periodo filado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaraci6n en
la que se haga constar qu~.en la. fabricación de dichos productos. los
Sistemas de control de ca]¡dad utl]¡zados se mantienen. como minimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. .

Estos aparatos son a compreslOn. con grupo hermético. clase N. con
un volumen utll de 79 deCÍmetros cúbiCOS y una potencia nominal de 9~

watlos.
El compresor de eslOS aparatos es Embraco PW 4.5 A

CaraC{('riSlicas comunes a fOdas las marcas 1-' modelos

~rimera. Descripción: Tensión. Unidades: Vohios.
· Segunda. Descnpción: Volumen bruto tOlaL Unidades: Decímetros

cubICos.
Tercera. Descripción: Poder congelación en vemllcuatro hora~.

Umdades: Kilogramos.

¡'alor de las caraeter¡'sticas para cada marca r modelo
Marca «Aristom~. modelo UP-120-SE.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 110.
Tercera: 11,5.

Madrid. 26 de septiembre de 1988.-El Dlreclor general. Jase Fer
nándo Sánchez-Junco Mans.
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